[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº 61/2024-CDT-
(Ref: Se solicita al Ejecutivo que Tilcara participe de la FIT 2024 REF: Feria Internacional de Turismo      de América Latina a desarrollarse en Buenos Aires, Argentina)
[bookmark: _GoBack]VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, como así también lo expresado en el artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que Tilcara, y la Quebrada de Humahuaca en general, tiene como actividad económica principal el Turismo, siendo esta, entre otras, una de las principales fuentes de trabajo y reactivación de la economía en todos sus términos.
Que Tilcara se ha convertido en epicentro turístico desde hace bastante tiempo por la cantidad de hoteles, alojamientos turísticos restaurant etc.
Que es necesario seguir difundiendo nuestro Patrimonio Arqueológico y su belleza natural a través de fomentar actividades que fortalezcan el turismo local.
Que la actividad turística es una vidriera a nivel internacional para mantener en alto nuestra quebrada de Humahuaca.
POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N° 61/2024-CDT-

ARTÍCULO N°1- Solicitase al Poder Ejecutivo que, a través del área de Turismo, Tilcara participe activamente de la Edición Anual de la Fiesta Internacional del Turismo a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires desde el 28 de setiembre al 1 de octubre de 2024.
ARTÍCULO N°2- Se solicita que, a través de la Secretaría de Hacienda, se destinen los fondos necesarios que esta actividad demande. Estos serán afrontados de los montos que están contemplados en el Presupuesto 2024 para el área de Turismo.
ARTÍCULO N°3- De forma y demás efectos. 

                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 23 de septiembre de 2024.
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